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INSCRIPCIÓN A C. C. PO. M. A.  

Requisitos 

1. Solicitud  de Ingreso (Expresando su opinión respecto a la Declaración de 
Nevada) 
 

2. Ficha de Datos que contenga lo siguiente: 

Nombre de la Obediencia 
Fecha de su creación  
Razón de su creación  
Tipo de Obediencia: masculina, femenina o mixta 
Numero de Logias  
Localización de esas Logias  
Dirección de la Obediencia 
Dirección para la correspondencia  
Número de teléfono con indicativo nacional y regional 
Número de Fax y E-mail 

¿Forma parte la Obediencia de reagrupamiento nacional o internacional? 
¿Cuales? 
¿Tiene la Obediencia convenios con otras potencias?  
¿Cuales? 

Ritos que practica la Obediencia 
¿Tiene cada Logia el derecho de modificar  o adaptar algunas partes del 
Ritual? 
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FUNDACION DE LA CONFEDERACION CONTINENTAL DE POTENCIAS MASONICAS 

 
REUNION DE GRANDES LOGIAS DEL CONTINENTE AMERICANO 

DECLARACION DE NEVADA, EE.UU. DE NORTEAMERICA 
LAS VEGAS JUNIO 25 DEL 2006 E.·.V.·. 

 
En la ciudad de Las Vegas, Nevada, Oriente de los Estados Unidos de América y en el punto 
geométrico de la M.·.R.·.G.·.L.·. Nueva Era, convocadas y reunidas con ocasión del 8vo Aniversario 
de su fundación, se reunieron las Potencias siguientes: 
M.·.R.·.G.·.L.·. Nueva Era, del Valle de Las Vegas, representada por M.·.R.·.H.·. Víctor Serna Escuza, 
M.·.R.·.G.·.L.·. Constitucional del Perú, representada por el M.·.R.·.H.·. Carlos Pacheco Girón 
M.·.R.·.G.·.L.·. Occidental del Perú, representada por el M.·.R.·.H.·. Carlos Pacchioni Valdez 
M.·.R.·.G.·.L.·. Austral del Perú, representada por el R.·.H.·. Arnaldo Rivera Barrenechea 
M.·.R.·.G.·.L.·. Gran Logia de Masones del Centro del Perú, representada por el M.·.R.·.H.·. Pedro 
Baldeón Samaniego 
M.·.R.·.G.·.L.·. Gran Logia Nor-oriental del Perú, representada por el M.·.R.·.H.·. Pedro Baldeón 
Samaniego 
M.·.R.·.G.·.L.·. Hispana para el Hemisferio Sur de los EE.UU. en Texas, representada por el 
M.·.R.·.H.·. René Pérez. 
M.·.R.·.G.·.L.·. Cervantina de Nueva York, representada por el M.·.R.·.H.·. Arturo Fortun 
El R.·.H.·. Mario Fernández Mora, coordinador general de Masones en Miami, quienes convienen en 
aportar todos sus esfuerzos para constituir una Confederación de Potencias Masónicas con el 
propósito de coordinar las acciones de integración y desarrollo de los Grandes Orientes que trabajan 
masónicamente desde el estrecho de Bering hasta la Tierra del Fuego; 
 
POR TANTO DECLARAN: 
 

1. Que la Masonería Americana debe recuperar su responsabilidad histórica, y protagónica 
como líder de la sociedad para lograr la justicia social de sus pueblos y procurar la 
recuperación de los valores y los derechos humanos; 

 
2. Que, la masonería es una escuela de formación de hombres libres y de buenas costumbres; 

y que, dentro de sus enunciados, propugna el perfeccionamiento del hombre, respetando y 
cultivando irrestrictamente los principios de libertad, igualdad y fraternidad. 

 
3. Que, la masonería debe continuar trabajando en esta época de acuerdo con los avances de 

la ciencia y la tecnología; en este sentido, debe orientar la formación de sus adeptos dentro 
de los moldes de una masonería liberal y moderna que asimile los retos que le impone la 
globalización. 

 
4. Que, la masonería esta obligada a fomentar la integración entre todos sus miembros, 

protegiendo y solidarizándose con nuestras Potencias hermanas que trabajan en 
jurisdicciones en donde, por razones de idioma, raza o absurdos convencionalismos, son de 
alguna manera discriminados. 

 
5. Que, la masonería debe asumir el compromiso de desarrollar acciones efectivas en sus 

respectivas jurisdicciones territoriales, dirigidas a liderar la lucha en defensa del medio 
ambiente y del eco sistema a fin de procurar a la humanidad del futuro, una mejor calidad 
de vida. 
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6. Que, asimismo, la masonería debe propugnar el desarrollo de acciones tendientes a 
desterrar en sus respectivas jurisdicciones territoriales el hambre, el analfabetismo y todo 
tipo de conducta que represente la degradación del hombre, impulsando las campanas de 
alfabetización, el fomento del trabajo como lucha contra la miseria y el destierro de la 
drogadicción. 

 
Por estos fundamentales principios los Grandes Maestros y Grandes Representantes de las Grandes 
Logias arriba enunciadas, conscientes plenamente de su responsabilidad histórica e invocando el 
auspicio del G.·.A.·.D.·.U.·.; 
 
ACUERDAN: 
 

PRIMERO.- Constituir la CONFEDERACION CONTINENTAL DE POTENCIAS MASONICAS 
AMERICANAS, (CCPOMA), integradas por las Grandes Logias que trabajan en el 
perfeccionamiento espiritual de sus adeptos, desde el Estrecho de Bering hasta la Tierra del 
Fuego. 
 

SEGUNDO.- La CONFEDERACION CONTINENTAL DE POTENCIAS MASONICAS AMERICANAS, 
podrá también ser identificada con las siglas de C.C.PO.MA. 

 
TERCERO.- La conformación de la comisión internacional organizadora queda conformada de la 
siguiente manera: 
 
Presidente: M.·. R.·. H.·. José Villanueva 
Vice presidente: M.·.R.·. H.·. Julio Carlos Pacheco Girón 
Secretario: M.·. R.·. H.·. Víctor G. Serna Escuza 
Asesor y Coordinador General: M.·.R.·.H.·. Arturo Rivera del Piélago 
Vocales Internacionales: Delegados Coordinadores para Sud América: M.·.R.·.H.·. Carlos 
Pacchioni Valdez, R.·.H.·. Sabino Moreyra Orozco, y R.·.H.·. Alfredo Blondet Vértiz. 
Vocales Internacionales Delegados Coordinadores Para el Sur Este de los Estados Unidos: 
R.·.H.·. Mario Fernández Mora y R.·.H.·. Rogelio Jaimes 
Vocal Internacional Delegado Coordinador Para el Sur de los Estados Unidos Mexicanos: R.·.H.·. 
Rene Pérez 
Vocal Internacional Delegado Coordinador Para el Oeste de los Estados Unidos: M.·.R.·.H.·. 
Antonio Villanueva 
Vocal Internacional de la Web Q.·.H.·. Juan Orrego Sevilla 
Firmado y aprobado en la ciudad de Las Vegas, Nevada, a los 25 días del mes de junio de 2006 
e.·.v.·.. 
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Comisión Internacional Organizadora  

2007 – 2009 
 

Presidente Ejecutivo:  

M.·. R.·. H.·. Julio Carlos Pacheco Girón 33º 

Vicepresidente: 

 R.·. H.·. Edgar Rivera del Piélago 

Secretario:  

R.·.H.·. Sabino Moreyra Orozco 33º 

Tesorero: 

 R.·.H.·. Alfredo Blondet Vértiz 33º 

Asesor y Coordinador General:  

M.·.R.·.H.·. Arturo Rivera del Piélago 33º 

Vocales Internacionales Delegados Coordinadores para Sud América:  

M.·.R.·.H.·. Carlos Pacchioni Valdez 

R.·. H.·. Carlos Cornejo 33º 

R.·. H.·. Ángel Mimbela Leyva 

R.·. H.·. Mario Rolleri Irribarren 

Vocales Internacionales Delegados Coordinadores Para el Sur Este de los 

Estados Unidos:  

R.·.H.·. Mario Fernández Mora 

R.·.H.·. Rogelio Jaimes 33º 

Vocal Internacional Delegado Coordinador Para el Sur de los Estados Unidos 

Mexicanos:  

R.·.H.·. René Pérez 33º 

Vocal Internacional Delegado Coordinador Para el Oeste de los Estados 

Unidos:  

M.·.R.·.H.·. Antonio Villanueva 33º 

Vocal Internacional de la Web:  

Q.·.H.·. Juan Orrego Sevilla 33º 


